
Ii¡fORMT DELCOMISARIO

Guáv¡quil, Ma(o4de|2011

A los Aeioñistas y mieñbros de

1. En cumpl¡miento de las disporiclone, conten¡das e¡ la Ley de compáñl¿s, en nuestra
caldad de Comsarios, de IRFSOFT S.A, presentámot a ústedes els¡guiente ¡nfo.ñe en
reláción al a¡ótérmlnado ál 31dÉdi¿iémbré dél 2010.

lalunt¿ 0¡rectiv¿ de rRFSOFt 5.4,

2. Heños obtenido de los administradores inlormación sobre las operaciones y rqht¡os
que @nsider.mos nece!á.io. All mkmo, hémos revisado el balance Beheral de JRtSOÉf
s.A. ¿l 31 de Di.iémbré del 2010 y los cotrespondiéntes estados de ¡esuhádos. Además
rev¡sahos, con el ¿lcancé que consideramos necesário en las cncunstan.iás. Estos estádos
flñáñcjeros son responsábilidad de la Gerencia dé fa Coñpañla. Nuesrra responsabl¡¡dad
es expfesar una opinióñ Jobré e5tos estados lnan.iefos basados en nuestr¿ revislón.

3. an nuestra optnión,
razonablemente, en iodos
S-4.á131déDi.iembrédél

los estados fiñ¿ñcieros añtes mencionados p¡ese.tan
los asp€.tos importantes, la siluación financiera de JRFSoFI

4. Como parte de nuestra ¡evisión, verificamos si los ádmi¡htradore5 han dadó

cumplimiento ar Las normas leaales, estalutar¡ast reglamentarias, y de las resoluciones de

lajú¡tá senera! de accio.iiasy especfficañente de las obligaciones deierminadas ¿n er

artículo279 de la Leyde coñp¿ñi¿s.

5. Los .esultados de nüesilá revGió¡ ¡o revelarcn situaciones, en las tránsa.cio¡es y

documentos examlnahdos con rel¿ción a los asuntos que se mencionan en el párálo
precedenle, que en nuestrá opinión 5é cohsrdereñ incuñplimieñtos importantes de los

referidús aspeciot por parte de los administradores de TRFSOFIS.A. por el ¿ño terñinado
¿l ?1déd¡.iéñbrédel20lo
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